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Procedimiento administrativo 

Es la parte del derecho administrativo que estudia las reglas y los principios que rigen 

para la intervención de los interesados en la preparación e impugnación de la voluntad de 

la Administración. Se refiere, entonces, a las formalidades a las que deben sujetarse la 

Administración y los administrados en el desarrollo de la función administrativa; estas 

formalidades aseguran la eficacia de la gestión de la Administración y el respeto de los 

derechos e intereses de los administrados. 

Clasificación de los procedimientos administrativos 

Técnicos: Son los empleados por la Administración para obtener y ordenar todo los 

datos y elementos de juicio necesarios para decidir sobre cuestiones que apunten al bien 

común, no teniendo consecuencias jurídicas para el administrado (v.g.: construcción de 

una obra pública, creación o modificación de servicios, etc.). 

De gestión: Contemplan la relación jurídica entre la Administración y el particular 

(administrado), quien busca el reconocimiento de un derecho o interés legítimo protegido 

administrativamente. 

Sancionatorios: Son los procedimientos disciplinarios que buscan limitar a los 

funcionarios y empleados de la Administración, observando las extralimitaciones 

cometidas (sustanciando un sumario) y aplicando las sanciones correspondientes. 

También son sancionatorios los procedimientos correctivos, es decir aquellos que se 

refieren a los particulares. 

Recursivos: Son procedimientos fundamentales para el control de la voluntad de la 

Administración. Son los realizados por los particulares interesados para impugnar actos 

administrativos, con el objeto de obtener una decisión revocatoria o modificatoria de una 

decisión anterior. El recurso puede interponerse ante el mismo órgano cuyo acto 

administrativo se trata de impugnar o ante un órgano superior. Los procedimientos 

recursivos son aplicables en el ámbito de la Administración Pública centralizada y 

descentralizada, con excepción de las Fuerzas Armadas y de Seguridad. 
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Principios del procedimiento administrativo 

Son un conjunto de garantías que permiten una eficaz labor de la Administración y, a la 

vez, la seguridad jurídica del administrado, es decir, su posibilidad de presentar recursos 

y efectuar reclamaciones frente a los actos de la Administración. Cualquier violación a 

alguno de estos principios acarrea la nulidad del acto administrativo. 

 Legalidad: La Administración debe someterse, dentro del procedimiento 

administrativo, al estricto cumplimiento de las normas jurídicas, respetando los derechos 

subjetivos administrativos que dichas normas confieren a los administrados. 

 Igualdad: Deriva directamente del art. 16 de la CNA y consagra que todos los 

administrados en igual posición tienen derecho a ser tratados de igual forma. Por tanto la 

Administración no tiene facultades para otorgar privilegios o prerrogativas a los 

particulares ni para negar derechos arbitrariamente 

 Razonabilidad: o justicia. La decisión que pone fin al procedimiento administrativo, 

es decir el acto administrativo tiene que ser razonable, proporcional a la finalidad que se 

busca; no puede ser una decisión arbitraria. Es decir que el concepto de razonabilidad 

encierra la idea de sentido común. 

 Informalismo a favor del administrado: Es tanto una garantía como una 

característica del procedimiento administrativo. Implica la posibilidad del administrado de 

excusarse en relación con las exigencias formales no esenciales del procedimiento, las 

que pueden ser cumplidas con posterioridad. El administrado puede excusarse con 

respecto a las irregularidades citadas en los arts. 15 y 16 de la ley 19.549 y a las 

nulidades relativas, quedando fuera de esta garantía las nulidades absolutas, ya que la 

existencia de vicios esenciales es inexcusable. La informalidad es sólo para el particular y 

no para la Administración, la que no puede basarse en este principio para no cumplir con 

las facultades legales que le competen. 

 Impulsión de oficio: La Administración debe impulsar el expediente hasta su 

terminación, efectuando todos los actos tendientes a la finalización del expediente, 

documento en el cual se cristaliza el procedimiento administrativo. 

 Búsqueda de la verdad material: La Administración no debe contentarse con lo 

aportado por el administrado, sino que debe actuar, aun de oficio, para obtener otras 

pruebas y para averiguar los hechos que hagan a la búsqueda de la verdad material u 

objetiva, ya que en materia de procedimiento administrativo la verdad material prima 

sobre la verdad formal. La verdad material implica que, en el momento de la 

correspondiente toma de decisiones, la Administración debe remitirse a los hechos, 

independientemente de lo alegado o probado por el particular. Esto diferencia al 
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procedimiento administrativo del proceso civil, donde el juez debe ajustarse a las pruebas 

aportadas por las partes, siendo éstas el único fundamento de la sentencia y tratándose, 

por tanto, de una verdad formal. 

 Debido proceso adjetivo: Este principio, contenido en el art. 1º de la ley 19.549, 

proviene del art. 18 de la CNA, que consagra la garantía de defensa en juicio. Es pues, 

una garantía constitucional de ciertas formas procesales, que persigue el logro del bien 

común, pero sin avasallar los inviolables intereses particulares. El debido proceso 

adjetivo comprende tres derechos, a saber: 

a. Derecho a ser oído: Antes y después del acto administrativo. La Administración no 

puede decidir sin escuchar a la parte interesada o sin darle la posibilidad de expresarse 

sobre el mérito de la decisión. Este derecho se manifiesta, por ejemplo, en el derecho a 

pedir vista de las actuaciones (o sea a observar el estado del procedimiento en 

cualquier momento). A diferencia de lo que ocurre en el proceso judicial, en el 

procedimiento administrativo los particulares pueden optar entre actuar personalmente 

(para lo que están legitimados) o por representante (el cual debe acreditar tal calidad). 

b. Derecho a ofrecer y producir pruebas: La prueba constituye la actividad material 

dirigida a determinar la veracidad de los hechos que hacen a la cuestión planteada. 

Los particulares tienen derecho a ofrecer y producir las pruebas que consideren 

pertinentes, las cuales se sumarán a las producidas y obtenidas de oficio. La prueba 

puede ser pericial, documental, testimonial, etc. La Administración no puede negarse a 

hacer efectiva la prueba ofrecida por el particular, salvo en casos excepcionales y 

cuando la prueba sea claramente irrazonable, debiendo fundamentar su rechazo. 

c. Derecho a una decisión fundada: Este derecho se relaciona con el requisito esencial de 

motivación del acto administrativo, es decir que la decisión administrativa debe 

expresar los fundamentos que llevan a la emisión del acto. 

1. Otros principios: 

 Gratuidad o economía procesal: Este principio es necesario para que el particular 

pueda intervenir en el procedimiento administrativo sin limitaciones de tipo económico. 

Como consecuencia de este principio no existe condena en costas, ni es necesario 

abonar impuestos o tasas en caso de impugnaciones. 

 Sencillez, rapidez y eficacia del procedimiento: Tiende a que la actuación de la 

Administración y la participación de los particulares sea más eficiente, por medio de la 

simplificación de procedimientos, concentración de elementos de juicio, eliminación de 
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plazos inútiles, flexibilidad probatoria, etc. En definitiva este principio propugna un empleo 

racional de tiempo y medios. 

Actividades:  

Responda verdadero o falso según la opción que corresponda. 

*En procedimiento administrativo solo interviene el administrado o particular. 

*El procedimiento sancionatorio se tramita o sustancia a través de un sumario. 

* En el procedimiento administrativo se busca el reconocimiento de un derecho o interés 

legítimo de la Administración. 

*El principio de impulsión de oficio significa que le corresponde al Administrado el impulso 

del expediente. 

*El principio de razonabilidad significa que la decisión administrativa no puede ser 

arbitraria. 

*El principio de debido proceso quiere decir que el Administrado no puede ser escuchado 

u oído y también no puede producir pruebas. 

*El principio del informalismo es solo para el Administrado o particular. 

 

 

    

 

 


